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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 393, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 104, 

Primera Sección, de fecha 27 de diciembre del año 2013, en el que se publica la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

 2 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 397, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 103, 

Ordinario, de fecha 24 de diciembre del año 2013, en el que se publica la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, 

Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

 2 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 411, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 104, 

Ordinario, de fecha 27 de diciembre del año 2013, en el que se publica la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, 

Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

 3 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 418, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 104, 

Primera Sección, de fecha 27 de diciembre del año 2013, en el que se publica la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras 

Negras, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

 5 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 420, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 104, 

Primera Sección, de fecha 27 de diciembre del año 2013, en el que se publica la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 

 6 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 439, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 103, 

Segunda Sección, de fecha 24 de diciembre del año 2013, en el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

FE DE ERRATAS del Decreto Número 448, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Número 102, 

Ordinario, de fecha 20 de diciembre del año 2013, en el que se  adicionan y reforman diversas disposiciones del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 393, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 104, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2013, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 393.- 

 

DICE: 

  

ARTÍCULO 1.- …. 

 

TOTAL DE INGRESOS $ 1,908,836,000.00 
A. De las Contribuciones   
VI. De Las Contribuciones Especiales   

4.- Por Mantenimiento, Mejoramiento y Equipamiento  

del Cuerpo de Bomberos de los Municipios 

$ 1,864,070.44 

 
B. De los Ingresos No Tributarios   
IV. De los Ingresos Extraordinarios $ 173,670,000.00 
   

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 1.- …. 

 

TOTAL DE INGRESOS $ 1,908,836,000.00 
A. De las Contribuciones   
VI. De Las Contribuciones Especiales   

4.- Por Mantenimiento, Mejoramiento y Equipamiento  

del Cuerpo de Bomberos de los Municipios 

$ 1,864,100.00 

 
B. De los Ingresos No Tributarios   
IV. De los Ingresos Extraordinarios $ 173,182,000.00 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 397, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 103, ORDINARIO, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, 

EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 397.- 

 

DICE:  
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ARTÍCULO 3.-  Es objeto de este impuesto, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo, en las 

construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios del Estado de Coahuila, así 

como los derechos relacionados con los mismos a que a este capítulo se refiere.  

 

Cuando se hagan constar en escritura pública las adquisiciones previstas en las fracciones III, IV y V del Artículo 50 

del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los contribuyentes podrán optar por 

diferir el pago del 50 % del impuesto causado, hasta el momento en que opere la traslación de dominio o se celebre el 

contrato prometido, según sea el caso. El 50% diferido se actualizará aplicando el factor que se obtenga de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que sea exigible el pago, entre el 

mencionado índice correspondiente al mes anterior a aquél en que se optó por el diferimiento del pago del impuesto. 

 

En las adquisiciones de inmuebles que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado 

y los Municipios, que tengan por objeto promover, construir y enajenar unidades habitacionales o lotes de terreno de 

tipo popular, para satisfacer las necesidades de vivienda de personas de bajos ingresos económicos, se aplicará la tasa 

del 0%. 

 

En las adquisiciones de inmuebles que realicen los adquirentes o posesionarios cuyos ingresos mensuales no exceden el 

equivalente a tres salarios mínimos de la zona económica de que se trate, tratándose de los programas habitacionales y 

de regularización de la tenencia de la tierra promovidos por las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo 

anterior, la tasa aplicable será del 0%. 

 

Para efectos de este artículo, se considerará como unidad habitacional tipo popular, aquella en que el terreno no exceda 

de 200 metros cuadrados y tenga una construcción inferior a 105 metros cuadrados. 

 

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 3.- Es objeto de este impuesto, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo, en las 

construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios del Estado de Coahuila, así 

como los derechos relacionados con los mismos a que a este capítulo se refiere. El Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles se pagará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable prevista en el Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 411, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 104, ORDINARIO, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, 

EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 411.- 
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DICE:  

 

ARTÍCULO 3.-  Es objeto de este impuesto, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo, en las 

construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios del Estado de Coahuila, así 

como los derechos relacionados con los mismos a que a este capítulo se refiere. 

 

Se pagará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable prevista en el Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Cuando se hagan constar en escritura pública las adquisiciones previstas en las fracciones III, IV y V del Artículo 50 

del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los contribuyentes  podrán optar por 

diferir el pago del 50 % del impuesto causado, hasta el momento en que opere la traslación de dominio o se celebre el 

contrato prometido, según sea el caso. El 50% diferido se actualizará aplicando el factor que se obtenga de dividir el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que sea exigible el pago, entre el 

mencionado índice  correspondiente al mes anterior a aquél en que se optó por el diferimiento del pago del impuesto. 

 

En las adquisiciones de inmuebles que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado y los 

Municipios, que tengan por objeto promover, construir y enajenar unidades habitacionales o lotes  de terreno  de tipo 

popular, para satisfacer las necesidades de vivienda de personas de bajos ingresos económicos, se aplicará la tasa del 0%. 

 

Para efectos de este artículo, se considerará como unidad habitacional tipo popular, aquella en que el terreno no exceda 

de 200 metros cuadrados y tenga una construcción inferior a 105 metros cuadrados; y aquella cuyo valor al término de 

su edificación no exceda de 320 veces el salario mínimo mensual del Distrito Federal. 

 

En los casos que la adquisición de inmuebles se dé a través de herencias o legados, la tasa aplicable será 0.5%. Cuando 

la adquisición de inmuebles se derive de donación en línea directa hasta segundo grado de ascendientes o 

descendientes, la tasa aplicable será del 0.8%. 

 

Cuando la adquisición de inmuebles se dé a través de fusión o escisión de personas físicas o  morales se aplicará la tasa 

del 1.5%. 

 

En los casos de adquisición de inmuebles de parcelas o comunales que hayan adquirido el dominio pleno, pagarán la 

tasa cero, siempre y cuando sea la primera transmisión y se tenga por objeto construir naves industriales, escuelas o 

universidades públicas. 

 

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 4.-  … 

 

… 

 

… 

 

... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 418, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 104, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2013, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 418.- 

 

DICE:  

 

ARTÍCULO 4.-  Es objeto de este impuesto, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo, en las 

construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios del Estado de Coahuila, así 

como los derechos relacionados con los mismos a que a este capítulo se refiere.  

 

Tratándose de adquisiciones por medio de donación o herencia entre parientes en primer grado y en línea recta 

ascendente o descendentes, se cubrirá el impuesto a que se refiere este capítulo a razón del 1.0 % sobre el valor 

catastral del inmueble. 

 

En las adquisiciones de inmuebles que realicen las dependencias y entidades de la administración pública del estado y de los 

municipios, que tengan por objeto promover, construir y enajenar unidades habitacionales o lotes de terreno de tipo popular 

para satisfacer las necesidades de vivienda de personas de bajos ingresos económicos, se otorgara incentivo del 100% del 

impuesto causado.  

 

En la adquisición de inmuebles que realicen los adquirientes, tratándose de vivienda de interés social o popular nueva o 

usada, se otorgara un incentivo del 100% del impuesto causado, siempre que se realice a través de un crédito en apoyo 

a la vivienda por medio de (INFONAVIT, FOVISSTE, SOFOLES). O cualquier otra institución que celebre convenio 

con el municipio. 

 

Para los efectos de este capítulo, se considerará como vivienda de interés social o popular nueva o usada: 

 

I. Aquella cuya superficie de terreno no exceda de 200 m2 y que sea inferior a 105 m2 de construcción. 

 

II. Aquella cuyo valor al término de su edificación no exceda el crédito máximo de su edificación del INFONAVIT, 

que en todo caso será de 300 veces el salario mínimo mensual del Distrito Federal. 

 

Dicho beneficio será aplicable siempre y cuando el adquiriente no tenga otro inmueble registrado a su nombre y de ser 

así, la tasa aplicable será la correspondiente al párrafo 1 del artículo 6. 

 

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 4.- Es objeto de este impuesto, la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo, en las 

construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios del Estado de Coahuila, así 

como los derechos relacionados con los mismos a que a este capítulo se refiere. El Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles se pagará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable prevista en el Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I y II.- … 
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Dicho beneficio será aplicable siempre y cuando el adquiriente no tenga otro inmueble registrado a su nombre y de ser 

así, la tasa aplicable será la correspondiente al párrafo 1 del artículo 5. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 420, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 104, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2013, EN EL QUE SE PUBLICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SABINAS, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 420.- 

 

DICE:  

 

ARTÍCULO 15.- … 

 

I.- … 

 

… 

II.-  a III.- … 

 

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 15.- … 

 

I.- … 

 

Del servicio doméstico, la tarifa hasta 1 metro cúbico diario será de $15.00 

 

… 

 

II.-  a III.- … 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 439, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 103, SEGUNDA SECCIÓN, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2013, EN EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PENSIONES Y 

OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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DECRETA: 

 

NÚMERO 439.- 

 

DICE:  

 

ARTÍCULO 41.- … 

 

Cuando se trate de una pensión de muerte por causas de trabajo, el monto que recibirá el o los beneficiarios, será del 

100% del último salario básico percibido por el trabajador fallecido. 

 

DEBE DECIR:  

 

ARTÍCULO 41.- … 

 

Cuando se trate de una pensión de muerte por causas de trabajo, el monto que recibirá el o los beneficiarios, será del 

100% del último salario básico percibido por el trabajador fallecido. 

 

... 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 448, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 102, ORDINARIO, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2013, 

EN EL QUE SE  ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL PARA 

EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

  

NÚMERO 448.- 

 

DICE:  

 

Artículo 40-A. …  

 

I. al VII. … 

 

IV.  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legitimo de autoridad competente 

 

… 

 

... 

 

DEBE DECIR 

 

ARTICULO 40-A. …  

 

I. al VII. … 

 

VIII.  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, 

responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legitimo de autoridad competente. 
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… 

 

… 

 

DICE: 

 

ARTÍCULO 50. Las autoridades fiscales que al ejercer las facultades de comprobación, conozcan de hechos u 

omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas 

mediante resolución, que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses 

contado a partir de que venza el plazo a que se refiere la fracción V segundo párrafo del Artículo 46 de este Código, o 

tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autoridades 

fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refiere la fracción VI del artículo 47 de este Código.  

 

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos previstos en las fracciones I, 

II y III del artículo 48 de este Código.  

 

Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el 

país o en el extranjero, contra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho plazo se 

suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva 

de los mismos.  

 

Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo mencionado, quedará sin efectos la 

orden y las actuaciones que se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.  

 

En dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el recurso administrativo. 

Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que 

establecen las disposiciones legales para interponer el recurso administrativo.  

 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo 

ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 

información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con 

anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 

documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido 

exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las 

disposiciones fiscales.  

 

Cuando las autoridades fiscales conozcan de terceros, hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las 

obligaciones fiscales de un contribuyente o responsable solidario sujeto a las facultades de comprobación, le darán a 

conocer a éste el resultado de aquella actuación mediante oficio de observaciones, para que pueda presentar 

documentación a fin de desvirtuar los hechos consignados en el mismo, dentro de los plazos a que se refiere el artículo 

47. 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO 50. Las autoridades fiscales que al ejercer las facultades de comprobación, conozcan de hechos u 

omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas 

mediante resolución, que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses 

contado a partir de que venza el plazo a que se refiere la fracción V segundo párrafo del Artículo 46 de este Código, o 

tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autoridades 

fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refiere la fracción VI del artículo 47 de este Código.  

 

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos previstos en las fracciones I, 

II y III del artículo 48 de este Código.  

 

Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el 

país o en el extranjero, contra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho plazo se 

suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva 

de los mismos.  
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Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo mencionado, quedará sin efectos la 

orden y las actuaciones que se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.  

 

En dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma puede ser impugnada en el recurso administrativo. 

Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referencia, el contribuyente contará con el doble del plazo que 

establecen las disposiciones legales para interponer el recurso administrativo.  

 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo 

ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en 

información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con 

anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 

documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido 

exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las 

disposiciones fiscales.  

 

DICE: 

 

ARTICULO 75.  . . .  

 

I. . . .  

 

a) . . .  

 

b) De 10 a 20 días de salario mínimo vigente en el Estado, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 

declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por su 

incumplimiento. 

 

c) . . .  

 

II. . . .  

 

DEBE DECIR: 

 

ARTICULO 75.  . . .  

 

I. . . .  

 

a) … 

 

b) De 10 a 20 días de salario mínimo vigente en el Estado, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 

declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por su 

incumplimiento. 

 

c) . . .  

 

d) Tratándose de la presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, constancias, manifestaciones o demás 

documentos incompletos, con errores o en una forma distinta a la señalada en las disposiciones fiscales, de 2 

días de salario mínimo vigente en la entidad. 

 

II. . . .  
 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TERINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


